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Al despacho del Señor Juez, informando, que fue imposible notificar al 

demandado Pedro María Cabezas, en atención que le único dato que se 
tiene para su contacto inmediato es el abonado celular 320 2414798, el 

cual se encuentra apagado y se dejaron infinidad de mensajes para que se 

comunicara con el Juzgado, pero no ha sido efectivo, de igual forma se 

comunico con gente de la región, para su comunicación, quienes 

informan que el demandado NO se encuentra en la finca, para lo que 

estime conveniente ordenar. Matanza, septiembre veintiocho (28) de dos 
mil veinte (2020)  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Matanza, septiembre veintiocho (28) de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo informe secretarial que antecede y en vista de la 

imposibilidad de la notificación para la diligencia programada para el día 

de mañana y con el fin de garantizar el derecho de defensa de la parte 

demandada y al no contar con abogado, NO es posible la realización de la 
audiencia, la cual se reprogramara. 

 

Por otro lado, requiérase a la parte demandante y demandada (Jesús 

Gamboa), para que por su intermedio, procedan a facilitar la comunicación 

con el demandado Pedro María Cabezas, para llevar a cabo la notificación 

para la próxima fecha de la audiencia MARTES VEINTE (20) DE 

OCTUBRE DE 2020, HORA NUEVE DE LA MAÑANA (09:00AM). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LUIS FRANCISCO FONSECA ROJAS 

JUEZ 
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Hoy se Notificó por Estado No. 79A 

El Auto de fecha  SEPTIEMBRE 28  de 2020, Hora: 08:00 AM 

 

Matanza, SEPTIEMBRE 29 de 2020. 
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